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EXTRACTO 0€ LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA CORPANIA AMONIMA OENOMIRADA "SEAFMAN, SOCIE - 
ORO 

t.- 

2. 

3, 

ho 

5. 

ECUATURTAR/ DE ALTPERTOS Y FRIGCRIFICOS MARTA Caña”. 

La escritura pública de aumento de capital y refaerma de esta 
tutos de la compañía anónima denominada "SEAFMAN, SECIEGAD > 
ECUATOURIARA DE ALISORTOS Y FRILOLIFICOS MANTA Caño” se otor- 

gé ante el Noturio Sexto del cuntér Cuíto, el 29 de junio de 
197%. Fue aprob.da per el señor Superintendente de Compañías 
Encargado, mediante Resciución 4? 8605, de 3u de agosto de 
197%. La inscripción en el Registro industrial del cantón - 
guito consta bajo el 49 124, Tomo 11, de 25 de eptiembre de 
19753 y, la inscripción en el Kkegiuteo Fercantil dal cantén 
fanta consta bajo el N* 179, enoteada en sl Repertorio Gene 

tal con el 9 1811, de 5 de octubre de 1979, 

Comparece a la celebración de la mencionada escritura ¡¿Úblli- 
Ca al señor «són González Artigas laz, en su calidad de Le 
rente Leneral de la compañía anónima denominada "SE AFRAd, SQ 
CICDAD ECUATORIANA DE ALIRERTOLS Y FRIGORÍFICOS HARTA Caño”. 

£l compstecionte es de nacionslidad ecuatoriana y dosícilia- 
do en la ciudad de qyuítos 

Ei capital de la compañís ae sunenta en la suma de TRLIRIA Y 
B0S AILLONES JUIRIENTOS CINCO MIL SUCAES, con lo cual ascien 

de a CIALCUENTA Y CUATRO MILLOBMES CIENTO SETENTA Y CIACO PNL 

SUCRE Ss. 

£l ausento de capital se encuentra Íntegremente suscrito por 
los accionistas y pagado, en Su totalidad, madiante Reservas 
Legales y Reservas ¡speciales. 

En vírtud de la escritura pública antes referída, se refor - 
man los estatutos sociales de la compañías de la manera sí - 
guientes "ARTICULO CUARTO. - El espital de lea compañía es de 
CINCUENTA Y CUATRD MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 5y - 

CRE5, pere dicho cajyital podrá ausentarse o dismiínuires por 
resolución ds la Junta General de Accionistas, con las maya- 
rías previstas en la Ley”. “ARTICULO VELIMO SEXTO. - d) PHIME 
EG.- Los miembros del Sírectorio durarán en sus funciones - 
haste al treinta y uno de marzo del año subsiguiente al de 

la alección, pero continuarán en sus cargos hasta ser legal- 
mente resmplazados y hasta que el resmplazanto se pesesione 
del carge". "ARTICULO TRIGLSIMO ROVEND.> a) El año económico 
corresponderá el año calendario, sin esbarga, podrá terminar 

antes del treinta y uno de diciembre de cade año, previa au- 
terización de la Dirección Ceneral de Rentas.- 6) Los perío- 
dos de los Puncionarios elegidas por des años terainarán el 

+.0. 
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treinta y uno de merzo subsiguíente al de la elección, pere 
continuarán en sus cergos hasta ser reemplezados". "ARTICU> 
LO CUADRAGESIBO.- La Junte General Ordinaria de Accionistas 
se reunirá dentro del primer trimestre de cada año calenda- 
rio para conocer y resalver sobre el balance, 91 informe de 
laos edainistradores y de los comisarios, fijar susretribu - 
ciones, destino de las utilidedes y cualquier otro stunto 

previste en la ley o que convte expresarente en la convoca 
toria", "ASTICULT DUREFAGESIRO TELLO. - La Junta Leneral - 

de Acelonistas elegirá cada dos eños un Comisario Principal 

y un Comisario Suplente”, 

Lo” que pongo en cong 
ciniento del público para los fines leogsles consiguiantes. 
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